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Jurisprudenéia. de Ja .. Dirección 
de _los Registros y del.Notq.'riadq 
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HONORARIOS .-btPUGN ACIÓN. 

Resolución de ro de Junio de 1927. (Gaceta de 29 de Junio de 1927.) 

. El Juzgado munioipal de );Arida remitió a, la Dirección gene­
rál de los Registros una i'nst.ancia que le fué presentada .por; do.~ 
~romás de A. PÓu de Foxá, 'éecino de Barcelona, en .la cjue &Ste 
fo.rml!}a, ,queja contra el Regi~trador. de .la Propiedad 'de LÚirl~; 
por !haber extendido u~~ an9tación. preven_tiva no solicitada, e. im­
pugna los honora"ri"os reclamados' a consecuencia' de la misma,. en 
procedimiento de apremio, por estimarlos no éonformes. con el 
Aranoel, basándo~e to.<;la la oposición en el contenido deJ'.ArancP.l 
anterior al que rige. · · 

El Centro directivo, separando, para su tra!Tiitaéión, la qticja 
y la impugnación de honorario'$, remiti"ó la instancia al Pr~sident'e 
ocle la Audief?cia. de. Barcelona, a los efectos del. artku lo 482 del 
~eglamento hipotecario, instancia que 1ué devl.!elta con el infl~Í:­
'me del Registrador, del que resulta que éste sólo tuvo ei¡~ C\Jenta 
el valor que resultaba en cada finca de las inscripciones ant~rio­
res, no el mucho ~nás elevado que resultaría de aplica,r el precio 
en que se expropiarán. fincas de análoga situación y natúraleza. 

El Presidente de .la Audiencia emitió su informe, fundándolo 
en idénticas razones a las expuestas por el Regisirador, · )' la Di­
rección acordó declarar bien formulada la minuta objetó de la im­
pugnación, por estimar que si bien en .la minuta impugnada apare­
ce la cantidad de nueve 'pesetas por el asiento de presentación r .031 

y operaciones correspondientes, con indicación. de los números r, 
2 y 3 del Arancel, es evidente que se .trata de los números r, 2 V 7. . . 
o sea los relativos a ·honorario~ del asiento (dos. pe!?etas), califica-
ción (cinco pesetas) y nota (dos pesetas), sin que' deba tenerse en 
cuenta la argumentación del recurrente sobre el número de fincas 
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y el de'folios, .porque'se refiere al Arancel de 22 de Diciembre de 
'188¡ y no al vigente de s de Julio de 1920. 

·Las diferencias entre. ei'.impugnante y el Registrador, por lo to­
cante al segundo epígrafe, estriban, más que en los valores atribuí­
dos a las fincas, en la manera de compular los honorarios por Jo.s 
asie~tos exte~didos-a favor de los- cinco interesados, pues mienrras 
el primero afirma que 'sólo hay una anotación. y una aplicación. di=> 
la partida correspondiente del Arancel, el Registrador, después de 
dividir por cinco los respectivos valores, multiplica por ¡·gua! núme-
ro los 'honorarios de cada asiento. · · . { 

La undécima regla de las generales ·que· acompa·ñan _al Aran·ce-1 
vigente preceptúa que, para el cobro de honorarios en las inscrip­
ciones o anotaciones practicadas a ·favor de varias personas, pro in­
diviso,. se distribuirá el· valor total de la finca entre to·s p~rtícipes, en 
proporción a su respectivo haber, aplicando a <;ada una de las pé!r­
ticipaciones los derechos qüe correspondan, y la objeción aducida 
por el recúrrente de no estar incluídas las inscripciones provisiO­
nales en la Resolución de 20 de IVIarzo de 18gr, pierde todo su va­
lor ante· el Arancel vig-ente, que tol()ca en la misma línea las Jns­
cripciün.::s y las anüLaciones. 

RECURSO GUBERNATIVO. APLICACIÓN DE LA REAL ORDENO DE 8 DE 

MARZo' DE 1920, PARA EL CÓ~!PUTO DEL PLAZO PARA INTERPONER 

APELACIÓN. 

Reso/u.ción de IO 4e ]wnio de 1927. (Gaceta· de 12 de Julio de 1927.) 

El Presidente de la Au'diencia de Sevilla, en recurso interpue<>­
to contra nota del Registrador de la Propiedad de Morón, denega­
toria de inscripción de una escritura de compraventa otorgad:¡ el 
22 de Enero de 1926, ante el N otario de Puebla de Cazalla, don 
Francisco Olmedo, por D. Juan Giráldez Cordero y D. Aritonio 
Giráldez Gómez a favor de D. Francisco Ruiz; declaró bien exten­
dido el citado document<;>, auto que se notificó el 19 de Enero últi­
mo a dicho Registrador, quien; el 28 de dicho mes, interpuso, ;-¡nt~ 
el Juzgado de primera instancia del partido, ·Ja apelación que, por 
acuerdo de 1.0 de Febrero siguiente, no fué admitida por el Prt;si­
dente, fundándose en que el plazo de ocho días ~stablecjdo en f.!! 
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artícvlo 128 ael Reglamento hipotecario había expirado el d1a 27. 
En vista de ello, propus9 el Registrador, basán~os~ e_\1 que. ep 

el GÓmputo de los ocho día,s .no debía incluirse el 2'j, por ser dornin­
go, recurso de reposición, y para el caso de no estimarse el de qu~.­
ja que autoriza el artículo 3.0 de la Real-orden -de 8 de Marzo .de 
·!9:?0, ·y denegado el de reposición por auto del Presidente, dirigi0 
el Registrador escrito a la Dirección general, int~rponi~lldo· el de 
queja. 

Informó el Presidente, dando por reproducido lo .alegado en el 
auto üenegatorio, y la Uirección acuerda otorgar la apelación so­
licitada y que ésta se admita en ambos efectos,' y, en su' virtud, que 
por el Presidente sean remitidos los autos originales del recurs·o, 
co·n los siguientes fundamentos: · · · · : .: : ) 
' . Con sujeción al espíritu de la Real orden de 8 de Marzo de 
1920, y sin dejar de· reconocer como evidente que el recurso guber­
nativo se desenvuelv~ en la órbita administrativa, es necesario .ob­
servar en la tramitacion del mismo la máxima tutela de los dere­
ohos comprometidos, por tratarse de un verdadero conflicto de In­

tereses, encubierto bajo la apariencia de un· acto de jurisdicción 
voluntaria. 

-El Reglamento !hipotecario no emplea términos precisos para 
distinguir qué días son naturales y cuáles han de entenderse hábi­
les, pues si bien en el artículo 417, y por lo que se refiere al Esta­
tuto personal, desvanece las dudas, otras veces supril_l).e .el· calific.:'l­
tivo, como pasa en el artículo 131, a pesar de que los días a que 
alude siempre se han ·estimado hábiles, y aun el artículo ·1 7 de la 
·ley Hipotecaria, base de todo el sistema, habla de los treinta días, 
contados desde el siguiente al de la fecha del asiento de presenta­
ción, y se reputan hábiles. 

En el supuesto de que el artículo 304 de la ley de Enjuicia­
miento civil, a cuyo tenor «en ningún término señalado por días 
se contarán aquellos en que no puedan tener lugar actuaciones ju­
diciales)), fuera inaplicable al caso discutido, a pesar de que el tér­
mino para apelar ~rranca de una notificación hecha en forma pro­
cesal, cabría aplicar como co~plerrientariÓ el precepto final del. 
artículo 213 ael Reglamento de 9 de Julio de 1917, sobre organi­
zación y procedimiento administrativo de la Subsecretaría del Mi­
nisterio i::le Gracia y Justicia, según cuya t-erminante declaración 
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((en los· términos ·señalados por días sólo· se .contarán los hábiles)), 
· · El 'hqb~r iu1adido a las palabras ocho :días, el determinativo si­
guientes, no transforma los día:s útiles en naturales, y ejemplos de 
ello ·se encuenhan en el artícu·lo 378 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, relativo al recurso de ·reposición, que péimik! imvugriario. 
dentro.:de los tres días. siguientes a la entrega de 1a·,copia, y en el 
'393 del mismo tex-to, que, con referencia a la mejora de apela­
ción, emplea la frase <<dentro de los quince 'élías siguientes»,. y en 
otros varios· de igual · terminología· y· alcance 'procesal. que· no 
modificán el cómputo··característico de tales recursos. 

Tampoco tiene'valor el argument0 de que en la jurisdicción vo­
luntaria, son hábiles todos los días y horas, porque, aparte de no 
depender de los particulares el funcionamiento de los Tribunales~· 
desde el momento en que·se interpone el recurso• de apelación o el 
de casación, si procediera, es preciso hacer el cómpúto de· los tér­
minos en la .forma corriente; a no ser que la Ley, como en €1 pá­
rrafo segundo del artículo 304, contuviera declaración especial. 

LrNnr~Ros DE u. ;INC1\. No~mRE_ DE Lo:, DUE.~u~ ~E r.ós PREDios co­
LINDANTES. INSCRIPCIÓN A NmiBRE DE PERSONA DISTINTA DE LOS . . . . ' 

. DEÚANDADOS. 
t• ·r 

' • ' • 1 { ' r • • • • • 

Resol·ución de 18 de)l_inio dc.rg2¡. (Gac~ta /le. r6 de j-ulio de r927.) 
••• 1 • • • 1 ' 

:En el Registro de -la .Propiedad de La Carolina aparecía inscrita 
en favor de doña: Francisca Urib-e y Fusán t.ina·quinta:.parte de fin: 
ca o dehesa, llamada de ((Las dos Américas~~, cuyos linderos son: 
por Levante, con l::t Quiñonera de Osar y qui'i1ones de viñas de 
varios vecinos de Santa Elena ; al Sur, con colonos del misnio pue-· 
blo y con el río llamado el Barranco del ·Lobo; al Norte, con va-· 
rias suertes de los citados co1onos de Sarita Elena, y al Poniente, 
eón terrenos del señor-Marqués de la Rambla y suertes 'de los CO-· 

lonos de la aldea titulada La Miranda .. 
, Falle¡;:ida dicha dciña. Francisca, su viudo, D. Eugenio Cañ­

cio y •V.illamil, se comprometió, ·en documento privado,· a que 
didha parte de finca .volviera a la .propiedad de D.· José María ·de 
Molí na y Molina, y faliecidq ·aquél, ·practicáronse al efecto, por' lo~ 
herederos de doña Francisca y D. Eugenio, las correspondientes 

54 
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gestiones encaminadas a lograr que quedara inscrita a .favor de los 
mismos, lo ·que hicieron constar en la escritura de adición a la de 
parti·ción de bienes, en la que se adjudicaron la mencionada quinta 
parte' de' finca los seis ·herederos concurrentes, ratificando escritura 

.por la que habían hecho cesión de derechos o venta de tal parte de 
finca a U. Francisco Javier de Malina, hijo y heredero del don 
José •María: 

Presentada en el Registro de la Propiedad de La Carolina la 
escritura de adición de herencia, no la admitió el Registrador, por 
varios defectos, entre otros, el de no determinarse 1os nombres de 
las personas a quienes pertenecen los predios colindantes. 

No !habiendo podido conseguir el D. Francisco Javier. la ins­
cripción a su favor de la escritura de cesión, formuló demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía contra los herederos menciona­
dos, solicitando sentencia declaratoria de ·que dicha quinta parte 
pertenecía al mismo, como heredero de su padre, la que, dictada 
en ·tal sentido por el Juzgado de Jaén y ~emitida por exhorto al 
Registrador, no .admitió éste la inscripción; y a 1a remisión de 
nuevo exhorto, con inserción omitida de algunos particulares, re­
ferentes a la nota del Registrador, puso éste nueva nota, en la que 
no admitía la inscripción pretendida, por estimar que se lo im­
pedían los defectos siguientes: primero, el de no estar expedido el 
documento registrable e[l el papel sellado correspondiente; segun­
do, el de no describirse reglamentariamente la finca; tercero, el 
de aparecer inscrita ·la misma a nombre de persona distinta de los 
demandados; cuarto, el de no resultar con claridad del Registro la 
vigencia del asiento a favor de doña Francisca Uribe, porque ha­
biéndose practicado con posteriori·<;lad la inscripción de posesión de 
tres quintas partes de la finca a favor de D. José Salmerón Amat, 
sin ·expresar la procedencia directa de estas participaciones con re­
lación a los asientos anteriores, no es posible precisar cuáles son los 
que han de reputarse cancelados; quinto, el de estar inscrita la 
quinta parte de doña Francisca .Uribe, como adquirida por compra 
en estado de casada, y, por ·.¡o tanto, en la hipótesis"de reputar vi­
gente dicho asiento, tiene didha participación el carácter de ga!"lan­
cial, y para la inscripción a favor de los herederos, ·tendría que li­
quidarse previamente la sociedad conyugal ; sexto, el no acredi­
tarse el pago del impuesto de derechos reales por la transmisión a 
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favor'de los he.rederos Cle doña Francisca, y séptimo, el de haberse 
dirigido el procedimiento contra seis de los herederos de doña Fran­
cisca Uribe, prescindiendo, por lo tanto, de tres, sin que se justi­
fique que en aquéllos se refundan los derechos de 1os demás; decla­
ró, además, el Registrador, que siendo insubs..'lnables los defectos 
tercero y cuarto, no •procedía tomar anotación preventiva dei man­
damiento. 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia confirmó 
las notas calificadoras, acordando no admitir la inscri·pción de los 
documentos a que dichas notas se r·efieren, y la 'Dirección general 
acordó, con revocación del auto apelado, que no adolecen lo~ tí­
tulos presentados de los ·defectos expresados en los números segun­
do y cuarto de la última nota, y que se reserva a los interesados el 
derecho de impugnar los demás si el Registrador los mantuviere 
después de habérsele presentado todos los documentos en que fun­
den sus derechos, por las siguientes consideraciones: 

Por !haber sido objeto la inscripción solicitada de tres notas ca­
lificadoras extendidas en documentos diversos, que el ültimo Regis­
trador de la Propiedad acaso no haya tenido a la vista para redac-
+"'1 ..... l<"l c-nurt' ca h.., rl.o.c.o.n-u11.d1tA .a.c:to r.0.,...11T"Cf"'lo f"'f'\n ,..;ort., ;rrDn"111!lrirl!l:rl 
I..(.LJ. .le..&. ..:tu;....a.J Jv ......... '-'I...__J.._. .... u.._,, .. '": ._,u .. .._. ......... ....,.._. .. ._,._...._..._. •• ._,,...., ..... ......, ..... ...,b ......................... -~, 

y es necesario, antes de resolver, precisar los extremos a que el 
acuerdo •ha de extenderse con la amplitud que el Reglamento con­
sienta. 

El interesado ha entablado este recurso, según dice, contra el 
tercero y cuarto de los extremos de la última nota calificadora, pero 
en realidad ha impugnado también el número segundo de la mis­
ma, en donde se reproduce el defecto primero de la nota primera, 
aparte de otros que •por no haber sido· recogidos por el -último Re­
gistrador, han quedado sin virtualidad, y, en su consecuencia, pro­
cede examinar tan solamente los relativos a la descripción de la 
finca, inscripción de la misma a nombre de persona distinta de los 
dem~ndados y vigencia ·de!' asiento extendido a favor de doña Fran­
cisca Uribe. 

De la certi~cación del Registrador de la Propiedad de La Ca­
rolina, ·que viene unida a este expediente, se desprende que la ins­
crita finca uDos AméricaS>> y la dehesa denominada uLas Amé­
ricasn, que fué objeto de una información posesoria, figuran en los 
asientós bajo un sdlo nümero, con referencias que acreditan la iden-
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üdad de ámbas e 'íntimamente enlazadas por· las' relaciones 'de co-
propiedad. .. ·· 
-·· En cuanto a la descripción de la finca, que si "bien la determina­
ción ·de los linderos con referencia a "las vií1as de varios vecinos dé 
Santa .El·ena, colonos del mismo· pueblo y suerte 9e los colonos de 
la aldea 'ele Miranda, no ·son de una precisión. recomendable, existen 
otros datos, ta•les como los de lindar la dehesa con la Quiñoneú1 ele 
Osar, el Barranco 'del L'obo y'los terrenos del Marqués de la Ram­
bla, que,' unidos a ·las "interesantes particularidades dé ser la finca 
de 6oo fanegas, tener un nombre específico y, sobre todo, .-venir 
siendo objeto 'de repetidas inscripciones en el Registro desde hace 
más de cincuenta áños, imponen la revocación del segundo extfe...: 
ino de la última nota calificadora. 
L,._. P.or lo que ·toca al defecto de a-parecer ihscrita la finca a ·nom·­
bre ·de persona distinta' -de •los demandados;· que al desenvol\,er su 
criterio, el Registrador de la Propiedad, ·en ·el infor'me extractado 
hace notar que Ja .. quinta parte de la dehesa de ((Lás Américas)) se 
ha!J.a inscri'ta a ·nombre de dóña Francisca U ribe, en el conce1:iio•oe 
aulquiridas. por··compra durante su matrimonio con don :Eugenio 
Gáricio,. Y; como la ·solución de esta dificultad lle,;a implkit~s el-exa­
men de si es necesaria.la liquidación ·de la sociedad de' gananciales, 
a que se refiere el quinto extremo de la nota y la discti~ión de si la 
demanda dirigida contra seis de los herederos de la misma. ·doña• 
Francisca, ,es· bastante al ohjeto perseguido,-·toda vez que se ·acre­
dita eLcdnsentimiento de 'los restantes, exige la ordenada ·.~rarni-ta­
ción de estos expedientes gubernativos, que, después de presenta.., 
dos eri el Registro todos los documentos sobre los que ·haya de apo­
yarse la argumentación, se impugne·n conjuntamente ·los extremos 
taw.íqtimamente relaciona;do?· que no ·pueden· separarse CQ,Ja deci­
sión r soliéitaéla . 

.'La inséri p<>ión practicada a favor de don José Salmerón Amat·, 
con .relaéión·.á !Tes quinras partes de la dehesa en cuestión, és com­
patible con la existencia de otras dos cuotas de igual denorilinación,• 
y 'las .dudas~ füni:ladas por· el Registrador sobre la falta de datos 
suficientes 'Para demóstrar la procedencia .Qe las· tres quint~s partes 
inscritas en posesión a favor del señor Salmerón Amat, resultan des­
virtuadas: Primero, por el hecho de no -figurar ei1 las escrituras de. 
a!]quisición,"de las tres quintas partes incluídas e_n:-el expediente po-
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sesorio el nombre de doña Francisca Uribe. Segu'ndo, pórque los 
causahabientes· de esta última son los que vienen practicando las 
referidas gestiones para la inscripción de su quinta parte, todavía 
vigente, según la certificación aporrada·. Tercero, 'porque la deman-

.da formulada en I 5 de Enero de 1920 fué notificada a los herederos 
.de don }9sé Salmerón 'Amat y a los de don Pedro Pérei.cle Muiina, 
que, como cop'artícipes, se hubieran opuesto si creyesen. que la 
quinta parte reclamada pertenecía a uno de ellos; y cuarto, porque 
la sent-encia del Juzgéido de primera instancia de Jaén, de 5 de Fe­
brero de 1921, declaró ·que los demandados habían heredádo de su 
madr~ 1la quinta parte que a ésta correspondía, y ordenó las ins­
cripciones que eón relación a la misma habían de verificarse, sin 
perjuicio de ·que subsistiesen como derivadas de otros títulos y pr<?­
cedencias las inscri•pciones existentes a nombre de don José Salme­
rón Amat, o de sus herederos de las otras tres quintas partes. 

: SOCIEDAD CONYUGAL. INNECESARIA LA .INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES DE 

-LA MIS!\IA A F:\\iOR DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE CUANDO SE PRESENTA EL 

TÍTULO DE ADjUDICACIÓ~.; A LOS E.:ñfEDIATOS SUCI:SORES; i\i"~ALOGÍA 

CON EL C.\SO DEL PARRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 20. 

Resol-ució-n 'de 30 de Junio de 1927. (Ga~~ta de I7 de Septie-m~re 
. . · . de 1927.) , ' . 

1 

, · ; :Ante -el Notario de Puebla de Cazalla, D: Francisco ·olmedo· He­
·n·era,- comparecieron los hermanos D. ·Miguel y:. D. José Carda 
Bra\io, únicos herede'ros de sils padres D. Jos·é y--dona 'Anastasia; 
de ·a-quél, previa declaración judicial, y ·de ésta, en virtud (le testa­
mento otorgado aine -el mismo Notario,· cuyos :herederos, eri. unión 
del albacea contador de la ú'lti m a, realizaron las operaciones de di­
visión de ainbas herencias, ádj"udicándose, ·previa liquidación de la 
'sociedad co'nyugal,' la {mica finca· que fom1aba el caudal, y que 
·fué comprada durante el matrimonio- por el causante·, t-eniendo la 
et?n'sideraci6n de ganancial, por iguales -partes--cada hijo, a'sí ·como 
en igual proporción, 'o sea por mitad·, ·otras 'tres fi'ncas paraferna-
les de su madre. . . t' ';r,: 

P¡:esentada la escritura en el Registro de la Propie'daét de lVIo­
.. rón, se' puso por e! Registrador la siguiente nota: o No ·acJ:m.itida 
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la inscripción del documento que precede, en cuanto a la finca que 
se adjudi·ca a D. Miguel García Bravo, p·or herencia paterna: y ma­
terna, ni respecto a la que por igual concepto se adjudica~ D. José 
García Bravo, sin expresar, de manera clara y precisa, la partici­
pación en ellas correspondiente a cada herencia, porque si· bien cabe 
incluir ambas en un solo título, no pueden involucrarse, y hay que 
determinar con exactitud lo que corresponde a la de cada cónyuge, 
máxime cuando, como en este· caso ocurre, lo que se herede del 
últimamente fallecido entró en su patrimonio por sus derechos en 
la liquidación de ·la sociedad conyugal, y ha de inscribirse previa­
mente a su nombre, para que conste el tracto sucesivo. Y no pa­
reciendo subsanable este defecto, no es admisible tomar anotación 
preventiva, aunque se hubiere interesado.>> 

En el recurso interpuesto por el Notario, declaró el Presidente de 
la Audiencia, extendida la escritura con arreglo a las formalidades 
y prescripciones legales, y la Dirección general, con vista de los 
artícu1os 1.392 y siguientes, 1.417 y 1.428 del Código civil, el ar­
tículo 20 de la ley Hipotecaria, y las Resoluciones de 27 de Marzo 
de 1892, 10 de Diciembre de IQIO, 12 de Mayo de 1924 y IJ de 
Noviembre de 1926, confirmó el auto apelado, por las razones que 
siguen: 

Entre las distintas construcciones jurídicas con que la técnica 
moderna trata de explicar la situación jurídica de la llamada so­
ciedad de gananciales, par·ece ajustarse a los dictados de nuestro de­
recho positivo la que admite una especie de mancomunidad de bie­
nes entre marido y mujer, sin atribución de cuotas ni facultad de 
pedir la división mientras dura la vida común y con atribución ae 
los poderes de disposición a título oneroso y en ocasiones a título 
lucrativo, al mismo marido, como jefe económico de la familia, y 
excepcionalmente, a la mujer. 

Esta situación, esencialmente distinta de la propiedad pro indi­
viso romana, con cuotas definidas, sujeción al voto de la mayoría 
y acción para pedir la división de cosa ·común, se continúa en cier­
to modo, muerto uno de ·los cónyuges, entre el supérstite y los hijos 
comunes por las exigencias de la vida familiar, el respeto debido 
al viudo, padre o madre, y el absorbente papel que éste desempe­
ña en el régimen económico, de suerte que, sin llegar a una socie-

_-dad continuada, como las ~xistentes en nuestro üerecho.foral y en 
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algunas legislaciones extranjeras, bien puede decirse que los víncu­
los de la sociedad conyugal, disuelta por muerte de uno de los 
cónyuges, quedan reforzados por solidarias relaciones que la su­
cesión hereditaria engendra e impiden confundir la comunidad dis­
cutida con otras propiedades de tipo general. 

U na de las inmediatas consecuencias de 'los examinados supues­
tos es que los \hijos en qui·enes concurra, al morir ei cónyuge su­
pérstite, la condición de herederos de· la totalidad, pueden atribuir 
los bienes gananciales a la masa relicta por el marido, o entender 
que todos pertenecen a la mujer, o distribuirlos entre ambas heren­
cias, como crean procedente, ya que, por ser potencialmente cada 
uno de los cónyuges titular del patrimonio íntegro de la sociedad 
de ganancia'les, mientras no se liquida, los herederos respectivos 
entran en el goce de sus derechos y acciones; y, en su virtud, que­
da justificada la constante doctrina de este Centro, que deClara in­
necesarias las inscripciones de los bienes propios de la sociedad 
conyugal a favor del ·cónyuge supérstite cuando se presenta el tí­
tulo de adjudicación a favor de los inmediatos sucesores. 

Este resultado, producido por los factores familiares, por la con­
figuración jurídica de la sociedad de gananciales, por la responsa­
bilidad solidaria de los herederos y pur la continuid2-d de la situa­
ción en mancomún, aunque sea en estado de liquidación, puede asi.,. 
milarse al sup11esto incluído en el párrafo final del artículo 20 de 
la ley Hipotecaria, sobre todo habida cuenta de las analogías en­
tre la partición de bienes gananciales· y la propiamente heredi­
taria que la Resolución de I 3 de Noviembre de 1926 ha puesto de 
relieve. 

LA CAL!F!CAC!Ó)'.; HIPOTECARIA SOBRE LA FACULTAD DE DISPONER HA 

DE BASARSE EN LA INSCRIPCIÓN EXiSTENTE EN EL REGISTRO. No ES 

DE LA COMUNIDAD DE GANANCIALES LA PROPIED~D ADQUIRIDA POR 

UNA VIUDA. 

Resolución 'de 6 de Julio 'de'1927. (Gaceta de 17 de Septiembre 

de 1927.) 

En 23· de Septiembre de 1924 se otorgó escritura ante el Notario 
de Melilla D. Juan Castelló Requena, por la que el Comandante 
generai de la plaza, en unión de otros jefes militares, vendió a 



doña Carmen H•ú:erútcUrrutia: represenTa·da·.por D. Gonzalo Huer­
::fá Alfa ro un \o lar. perteneciente· al· Ramo· de Gúerra·, sito en: 'el bá­
-rr.io· del· Obrero;·,& Melilla,·lhaciendo·.constar dicho.apoderado que 
··s:ÍJ. rÍla'n'c!ante:habíai!edificado·eri 'el solar úna casa.';· ' .. " 

El Registrador de la Propiedad puso a la escritura Ja,siguiente 
·nota·: <<Suspendida;· lá i'nsciipción. del precedente; do'cumento por 
·observarse las siguierites:faltas: primero, no esfár sitllado· el.solar 
·a é¡ue el n1ismo se ·refiere, 'de'ntro del barrio Obrero de Melilla,· ni 
·de sü ampliación, con· anterioridad al ¡de Marzo de 19r r, fci:ha de 
··h Real orden que autorizó la transniisión de estas fim:as a particu-
lares; segi111do, no ·constar si· la concesión de-l teneno y la nueva 

(obra se realizaron ·halláridose'·:viuda la ·adquirente, por lo que no es 
posible saber si es necesariá la 'previa liquidación de la sociedad 
·conyügaL Pueden··~er subsanables 1ales defectos, y no se extiende 
-·a·notación preventiva 'por no ·haber sido solicitada.» 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Pr.esidente revocó la 
nota del Registrador, y la Dirección general, vistos los ?-rtículos 
24 y 41 .de. la ley. Hi:potecaria,· ¡8 y sr dé su Regláménto -y· 1.4or 

-y· I'-4·Í7' del-Código civil, confirma el auto apelado por las siguientes 
. ' ' ·razones: 

· . . Poi rriuy laudables que sean los esfuerzos hechos por' el Re­
·gistrador de 'J'a Propiedád de Meli lla, para que los' terrenos del cárn­
po. exterior·.de lá p·laza sean enajenados únicamente por las autori­
·dades ·a quienes sé hallan ati:ibuídas -las· facultades de disposición 
sobre los mismos, es" lO cierto'·que para deéidir' quien ;puede reali­
zar tales actos de enajenación, és necesario partir de la· inscripción 
existente en el Registro de la Propiedad, cuyos términos, según 
el artículo sr del Reglamento hipotecario, se hallan bajo la salva­

. guardia de los Tribunales de Justicia. 
Por haberse extendido la inscripción primera e1 ar"ío 1924·, sin 

que !hasta la fecha ·haya· sido rectificada ni se haya presentadO' sen­
tencia declaratoria de nulidad, la calificación hipotecaria debe ajus­
tarse a sus pronunciamientos y no a las comunicaciones.que en 13 
'y 1 S de Octubre de' 1926, dirig!ó al Registrador de la Propiedad, la 
Junta de Arbitrios de MeJilla; 'Sin pr·ejuzgar por ello el valor de es­
tos documentos· y las acciones qu~ ·ante los Tribunales pueda ·ejer-

. citar dichá 'Junta. ,: _ 
· : Se· llega. a igual sóhición si se acepta que el .principio; Cie pub}i-
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ciclad sólo cubre las aeclaracion~s del Registro que tenga relación 
directa c:cin ·la situación jurídica de; naturaleza real y no los datos 
'descriptivos, como son el bárrio o·cuartel en que la finca se halla 
slituada, pqr,que en este recurso la particu.laridad .ae ,rerte_n~~er el 
so·lar demar-cado con el número 17 "de la Avenida ael Genecal Ajz-

\ 1 h. ·. r\t... ,. . 1 1 o 1 f • ' puru, a, ,JaiiiO '-'urero, o.a su ampL!actun, na SIU<,J e1 supues~q:~~ gue 
el' 'Ramo de Guerra fund.ó su intervención y por el qt,~e obtuvó la 

• • • : • • ' • ~ 1 ., 

,inscripción primeiél con .r-eferencia a.los planos y documentos_.?ficia-
les que existían en la Oficina de Propiedades militares. 
· En cuanto al segundo defecto, el momento decisivo para 'deter­

minar si una. finca ingresa en la com'unidad .de gananciales es el.de 
la transmisión de 'su propiectaa a cualquiera de los cónyuges, y 
como. en la escritura, objeto del recurso, se hace con'star que los 
comparecientes en representación del Estado (Ramo d~ ~uerra), 

. transmiten a doña Carmen Huerta Urrutia, mayor de edad y viuda, 
, el solar :descrito, queda la adquisición .fuera del supuesto del núme­

ro I/ del artículo I -401 éfel C_ódigo _civi], .cua!esq~ie¡:a. que sean por 
otra parte los créditos que a la sociedad cbnyuga] disuelta pudi~ra 

:corresponder por las cantidades de qu~ la misma serlor~ hubiera 
dispuesto para pagar losplazos o realizar' las obras~ riJe·se alurle, 

- - ' • 1 • • 

si. tales actos lhan teniqo lugar durante el matrimonio. 

MIENTRAs NO coNSTE EN EL REGisTR'o ÜQUIDADÁ LA sociEDAD coN­

YUGAL CON ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES A PERSONA DETERMINADA, 
•• • o 

LAS ACCIONES QUE POR DEUDAS SE ENTABLEN CONTRA ELLA DEBER.ÁN DI-

RIGIRSE CONTRA TODA_S LAS PERSONAS QUE REPRESE!:'TEN LA TOTALIDAD. 

N O HAY OPOSICIÓN LEGAL ENTRE EL ASIE:-1 ro QUE PROTEGE LA CESIÓN 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL VIUDO EN LA SOCiEDAD CONYUGAL ..¡·EL DE 

ANOTACIÓN DE EMBARGO QUE TIENDE A GARANTIR UN PROCEDIMIENTO 

EJECUTIVO POR DEUDAS DE LA MIS!IIA SOCIEDAD. LA ENAJENACIÓN QUE 

DE LA PORCIÓN IDEAL EN LA SOCIEDAD DISUELTA REALIZA EL CÓNYUGE 

QUJ';DA SUJETA A LA LIQUIDACIÓN DE LA iiiiSi\IA, Y AFECTA A. LAS RES­

PON,SABILIDADES CONSIGUIENTES. EL PROCURADOR QUE ENT.ÁBLA .EL 

PROCEDIMIENTO EJECUTIVO TIENE PERSONALIDAD PARA INSTAR CONTRA 

LA l-:OTA CALiFICADORA. 
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R úolución 'de ·r ( r) de Julio de 1927. (Gaceta 'de 19 'de Septiembre 

de 1927.) 

P,o,r el procurador D. Francisco Carda Finilla, en representa­
ción d~ .D. Cristóbal Miravet Catalán, se siguieron, ~n el Juzgado 
de primera instancia de Daimiel, autos ejecutivos cQntra D. ~ngel 
Herrero Llanos, como deudor, y a la vez, como repre~ntaf!te i~­
gal de la sociedad conyugal disuelta del mismo con doña Asundó'n 
de. León y Rea'l, durante la cual se contrajo un crédito, en cuanto 
personalmente interesado y cónyuge viudo ·de la finada y repre­
sentante legal d~ los 'hijos, herederos de ella, en unión. del viudo, 
por la cuota legal usufructuaria, sobre reclamación de 70. r8J,SO 
peset~s, intereses y costas, embargándose la finca nombrada ((Qui­
ñón de Porras», en la vega del término de Daimiel. 

Presentado en el Registro de Daimiel el mandamiento correspqn-
. die¡;¡te para la anotación del.embargo, por el Registrador se puso 

nota, que en la parte referente a este recurso dice así: «No admi­
tida tampoco la anotación ordenada respecto a la primera finca, o 
sea el dicho «Quiñón de las Porras», porque existe, presentada el 
24 de Junio último, con el número 287 del tomo XXXI del wDiario 
de operaciones», una escritura otorgada en la ciudad de Valdepe­
ñas, el 23 de dicho mes, ante su Notario D. Gonzalo Martínez-Pardo 
y Martín, por la cual, D. Angel Herrero L'lanos vende a D. José 
López de Coca y Hervás, entre otras fincas y derechos, «la parti­
cipación que pueda corresponderle en la sociedad de gananciales 
que llevó con su esposa, doña Asunción de León y Real, en precio 
dicha participación de 37 .ooo pesetasn, cuyo asiento continúa vi­
gente, por haberse entablado recurso gubernativo contra parte de 
la nota puesta por esta Oficina a dicha escritura; y como tal finca, 
que no está hipot-ecada en garantía del crédito que se ejecuta, es de 
las· comprendidas en la sociedad conyugal que formaron D. Angel 
Herrero Llanos y doña Asunción de Leó~, hasta tanto que se prac­
tique e inscriba su liquidación, el mandamiento que se ca-lifica es 
contradictorio de dicha escritura, y el mencionado asiento del «Dia­
rion un obstáculo a que el mismo prospere sin esa previa liquida­
ción.n 

(1) Falta la segunda cifra en 'la Gaceta. 
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Interpuesto recurso por el Procurador, se reservó el Registra­
dor entrar en el .fonao del asunto, alegando, a guisa de excepción 
dilatoria, la falta de personalidad de aquél por no acompañar el 
poder que acredite su representación, ni el documento que ·le habi­
lite para ejercer el cargo en la Audiencia; y habiendo después emi­
tido informe en apoyo de su nota fué ésta revocada por el· Presi­
dente de la Audiencia, concediendo personalidad al Procurador, y 
en la apelación interpuesta, la Dirección general, vistos los ar­
tículos 17 de la ley Hipotecaria, el 75 de su Reglamento y los ar­
tículos 1.392, 1.395, 1.401, 1.418 y siguientes del Código civil y 
Resoluciones de 16 de Diciembre de 1904, y las de 4 y 13 de No­
viembre "de 1926, acordó, revocando en parte el auto apelado, de­
clarar que no es anotable el mandami·ento en cuestión por no !ha­
berse dirigido el procedimiento contra D. José López de Coca, 
comprador de la participación que al viudo pudiera corresponder 
en la disuelta sociedad de gananciales, en atención a las siguien­
tes consideraciones : 

Desde el momento en que el Procurador D. Francisco García 
Finilla tiene facultades para entablar el procedimiento ejecutivo 
en cuestión y soiidtar embargos, se haiia igualmt:nk a.utoriza.do 
para llevar a la práctica el mandamiento judicial por los medios que 
las leyes establecen y para ipstar en el procedimiento hipotecario, 
contra la nota del Registrador, cuya revocación, en este caso par­
ticular aparece como condición indispensable para la práctica del 
asiento judi·cialmente ordenado. 

Para desenvolver los efectos impeaienles que al asiento de 
presentación primordial concede el artículo 17 de la ley Hipote­
caria, es necesario, de conformidad con el artículo 75 de su Re­
glamento, que el título a que {:licho asiento se refiere y el última­
mente presentado sean opuestos o incompatibles, y si el asiento 
extendido el 24 de Julio de 1926, protege la cesión de la partiCI­
pación que a D. Angel Herrero corresponde en la sociedad de ga­
nanciales formada con su esposa, doña Asunción de León, y el 
embargo cuya anotación se pretende tiende a garantir un proce­
dimiento ejecutivo por deudas de la misma sociedad, es induda­
ble que entre ambos títulos no hay en principio oposición legal, ni 
resultados incompatibles, a menos fJ.lle no se sostenga, contra el 
texto de la escritura de venta y la técnica hoy admitida, que don 
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-Angel: Bérrero,· no ha cedido la. (ií1itad .. ·de una masa patrimónial, 
r~cimpuesta 'de-derechos' y obfigaciones, :si'no ·¡a,fui'tad"pro indiviso 
~·de:·Jás· fincas incluídp.s''en-Ja·rhisma:· ·- ;~r r:• '·' . : · ·- · t. 

: : -según ha puesto ae:·relieve 'éste ·€entro·- en- latiR.esolución de· 13 
(le--Noviembre de :.r·s¡z'6, íntimali.ien{e enlazada· GO!l este· i·ecurso ··gU­
ber-iiá.tivo,·:]a c'omunidad ~de g'ananciales viene en cierto modo¡¡t¡''a­
tada' por mú'!stro 'Codigo civil, 'conio masa heredilaria ó a:! menbs 
patrimonial; con ·,eJ.ementos acti'vos y pasivos rigurósarrieryt·e .ent:re-

-teji-clos y; en sui virtud, Ja enajenación de la 'poréióh ri'deal, ;Cc\rres­
prondiente' a· uho· de -los· cónyuges, ya se repute con;o ventp. en g,·Jobo 
de los derechos' y gravámenes· respectivos; ya 5e chtiendá .circuns-

-ci-ita 'a los bienes í que,· como cons-ecuencia de .las··'0peraciones par­

ticionales, puedan- en lo• futuro· pertenecer· al vendedor, ·ya se esli­
_me·cesi'ón ·de'.l:iie'nes in-corporales, quedá'·en ·tocló·casó~slijeta a la 
lliquidación de·· la misma· 'sociedad y afecta' a las responsabi·l ida des 
.. a"ella' inherentes· ... , : . r· . 

Una vez admitido el principio de que mientras··en e1 Registr.o 
cons'te ,que uná' soeiedaO": de· gáhanciales 'llO"ha sido, liquidada COn 

, adjudicación 'de· 'los. bienes a personas determinadas;· siempre "és 
posible· anotar re] ·enibai-go' dirigido por .deuda·s ¡:¡eculiarias de: la 

·:misma.' -contra las persomis ,qué represen len·· la·-totaliaad, de he exi­
,·girse que eh próoei:iimientó·-.se· dirija·~ contra -~odas· értas;: r-azón por 
-·la cual no puede deClararse··admisible :el ·m~md'aniiento decretado en 
reJ juicichejec'utivo· seguido ·ccirJtia D' . .--Angel Herr-ero,~ en no'mbre 
propio y en representación de sus.hijos como únicos causahabien­

~ies• de" la sdciedad conyugal; • sin haber citádo a· D. José Lópéz de 
. Coca~! o· a' quien, según eJ Registro,· pertenece ·Ji pOTCi'ón-·que al 
-~níarido!:"corr~spóndía eh un· principio.'· .•.. · . >·;;. :· · . 
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